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TRIBUNAL DE ARQUITECTO TÉCNICO 
 

ANUNCIO: EXPOSICIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN DE 
ALEGACIONES A LAS REPUESTAS DE LAS PREGUNTAS, 
Y DE LA CORRECCIÓN DEL PRIMER  EJERCICIO. PLAZO 
DE ALEGACIONES  
 

El Tribunal en Sesión celebrada el día 25 de enero de 2018 a la vista de las 
alegaciones presentadas por los aspirantes que a continuación se relacionan  

  
 

1. Jesús Fernández Ibáñez de Aldecoa: Preguntas números 14:, 15, 
66,70,85,100  
 

2. Vanesa González Molinero: Preguntas números: 14, 15, 23, 66, 68,70, y 
100 
 

3. Eva  Vigara Sebastián: Preguntas números 14, 15, 23, 25, 28, 70,84 y 
100 
 

4. Mónica de la Fuente Peña: Preguntas números: 15,70 y 84 
 

5. Francisco Manuel García Rodríguez: Preguntas números 14, 15, 21, 31, 
85,y 100 
 

6. Esperanza Tebar Jusdado: Preguntas números: 31 y 70 
 

7. Esther Moya García: Preguntas números  84 y 100 
 

8. Fernando López Llorente: Preguntas números 15, 21, 66, 70,84 y 100.  
9. María Eugenia Lascaris Monroy. Preguntas números 14,70,y 84  

 
10. Belén Lasala López: Preguntas números: 21, 23, 66,82 y 100 

 
11. Noemí González Bas Preguntas números 14, 15 y 84 

 
12. Luis Peciña García Preguntas números  15 y70 

 
13. José Antonio Lorenzo Pulido Preguntas números 14,15 y 70  

 
14. Isabel López Bueno Preguntas números 50 y 84.  

 
Adoptó las siguientes decisiones: F
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• Pregunta 14: Se aceptan las alegaciones presentadas ya que el  

Tribunal aprecia que las respuestas a) y b) son incorrectas, hay dos 
respuestas incorrectas, de forma que la pregunta no está 
correctamente formulada. En consecuencia el Tribunal ANULA la 
pregunta  

 
• Pregunta número 15: Se aceptan las alegaciones presentadas ya 

que el Tribunal comprueba que existe un error al señalar la 
respuesta correcta, Se corrige la respuesta marcada como correcta 
que es la c).. 

 
• Pregunta número 23: Se aceptan las alegaciones presentadas ya 

que el Tribunal considera que la pregunta no está dentro del 
temario. En consecuencia ANULA la pregunta. 

 
• Pregunta número 25: Se aceptan las alegaciones presentadas ya 

que el Tribunal considera que la pregunta no está dentro del 
temario. En consecuencia ANULA la pregunta. 

 
• Pregunta número 28: Se desestima la alegación presentada ya 

que está incorrectamente formulada (el número señalado no 
corresponde con la pregunta). 

 
• Pregunta número 31: Se desestima la alegación presentada ya 

que la respuesta que el aspirante marca como correcta 
corresponde al Régimen de Municipios de Gran Población.  

 
• Pregunta número 50 Se desestima la alegación presentada, el 

PGOU en el Tipo de Área C textualmente establece zonas en las 
que es muy probable la aparición de restos arqueológicos.  

 
• Pregunta número 66: Se desestima la alegación presentada, el 

PGOU textualmente se refiere dos aseos con ante aseo, En 
singular lo segundo.  

 
• Pregunta número 68. Se estima, en parte, la alegación 

presentada, el Tribunal considera que la respuesta correcta no es 
la c) marcada, sin embargo considera que la respuesta b) si es 
correcta. En consecuencia se corrige la respuesta marcada como 
correcta que es la b)  

 
• Pregunta número 70: Se admiten las alegaciones presentadas, El 

Tribunal considera que de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 148 .1 de la Ley 9/2001, del suelo de la Comunidad de 
Madrid la respuesta correcta es la b), en consecuencia se corrige 
la respuesta marcada como correcta que es la b) .  

 
• Pregunta número 82: Se desestima la alegación  presentada, el 

artículo 82 de la Ley de Edificación hace referencia expresa al 
titular de un derecho.  

 
• Pregunta número 84 Se desestima la alegación presentada, El 

Tribunal comprueba que  el concepto de Rehabilitación del CTE 
no ha sido derogado por la Ley la Ley 8/2013 de rehabilitación 
regeneración y renovación urbanas.  

 
• Pregunta número 85: Se estiman las alegaciones presentadas, el 

Tribunal considera que existe un error en la redacción de la 
pregunta, en consecuencia ANULA la pregunta. 

 
• Pregunta número 100 Se estiman las alegaciones presentadas, 

el Tribunal considera la existencia de un error al señalar la 
correcta, en consecuencia se corrige la respuesta marcada como 
correcta que es la c)  

 
 

A continuación, El día 31 de enero corrigió los ejercicios y en Sesión Pública el 
día 6 de febrero,  se abrieron los sobres de identificación de los aspirantes, con 
el siguiente resultado  

 
  
NUMERACIÓN 

SOBRES 
APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

 

1 PÉREZ MENÉNDEZ, OSWALDO 10,12 APTO 
2 MUÑOZ LÓPEZ, ALEJANDRO 6,18 NO APTO 
3 REY ALONSO, ARACELI 6 NO APTO 
4 GONZÁLEZ BAS, NOEMÍ 12,66 APTO 
5 ZAMORO DE MATOS, VÍCTOR JOSÉ 9,52 NO APTO 
6 LOZA GARCÍA, DIANA 10,04 APTO 
7 TEJO SILVA, ERIKA MARÍA 9,34 NO APTO 
8 TEBAR JUSDADO, ESPERANZA 11,54 APTO 
9 LÓPEZ LLORENTE, FERNANDO 6,86 NO APTO 
10 FERNÁNDEZ JURADO, EVA FRANCISCA 7,36 NO APTO 

11 
FERNÁNDEZ DE LA REGUERA MANTILLA, 
RAMÓN 

11,02 APTO 

12 FUENTE PEÑA, MÓNICA DE LA 9,66 NO APTO 
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13 TOVAR SOLA, JUAN 12,9 APTO 
14 GARCÍA FRANCO, ÁLVARO 12,72 APTO 
15 MARTÍNEZ BORJA, JORGE 9,06 NO APTO 
16 RODRÍGUEZ MIGUEL, LEANDRO 3,46 NO APTO 
17 MORENO FERNÁNDEZ, DAVID 9,84 NO APTO 
18 SOPEÑA GALINDO, ÁLVARO 4,46 NO APTO 
19 ROMERO ORTIZ, JAIME 3,94 NO APTO 
20 CAMACHO HARO, CARMEN 8,62 NO APTO 
21 SECO CONTRERAS, EDUARDO 8,52 NO APTO 
22 CALVO MARÍA, MARÍA DEL MAR 6,54 NO APTO 
23 ADRIÁN ORTEGA, ANA BEATRIZ 9,12 NO APTO 
24 SERRANO BLANCO, JESÚS 7,04 NO APTO 
25 FERNÁNDEZ CASTRO, PAULA 10,12 APTO 
26 SAZ GONZÁLEZ, MARTA DEL 9,34 NO APTO 
27A CARRASCO REDONDO, MARÍA 11,86 APTO 
27B ALHAMA ORTEGA, FRANCISCO JAVIER 5,24 NO APTO 
28 HERRANZ MINGOT, GEMMA 5,38 NO APTO 
29 SENOVILLA BALLESTEROS, MARÍA JESÚS 4,28 NO APTO 
30 RUBIO JORGE, JAVIER 7,24 NO APTO 
31 PAGADOR SERRANO, MARÍA 6,64 NO APTO 
32 FERNÁNDEZ IBÁÑEZ DE ALDECOA, JESÚS 14,28 APTO 
33 CHAMORRO PLANA, FERNANDO 8,3 NO APTO 
34 GONZÁLEZ VAQUERO, SERGIO 11,48 APTO 
35 VIVEROS LÓPEZ, RAQUEL 5,44 NO APTO 
36 MOYA GARCÍA, MARÍA ESTHER 9,92 NO APTO 
37 JIMÉNEZ IZQUIERDO, RAÚL 9,72 NO APTO 
38 CARABALLO GARRIDO, IGNACIO 6,36 NO APTO 
39 VIGARA SEBASTIÁN , EVA 10,7 APTO 
40 BOTAS FUENTE, JOSÉ MIGUEL 5,68 NO APTO 
41 BALDUQUE SARALEGUI, NURIA 8,08 NO APTO 
42 BARTOLOMÉ GARCÍA, MARIO 8 NO APTO 
43 GONZÁLEZ MOLLINEDO, VANESA 12,46 APTO 
44 GARCÍA RODRÍGUEZ, FRANCISCO MANUEL 2,16 NO APTO 
45 ESPINOSA LASTRA, JESÚS 9,14 NO APTO 
46 GARCÍA DE DIEGO, JUAN ENRIQUE 10,12 APTO 
47 VIDAL DE LA FUENTE, ÁNGEL 12,2 APTO 
48 LÓPEZ DELGADO, ANTONIO MANUEL 0,36 NO APTO 

49 
GÓMEZ DE SALAZAR GARCÍA DENCHE, JOSÉ 
MARÍA 

3,24 NO APTO 
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50 LOZANO GONZÁLEZ, MARÍA MERCEDES 9,32 NO APTO 
51 DOMINIQUE IBARRA, ESTIBALIZ 10,56 APTO 
52 LÓPEZ DI CARLO, PATRICIA 9,24 NO APTO 
53 RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, MIRIAM 9,14 NO APTO 
54 NAZAR ENRIQUE DE SALAMANCA, JUAN 10,64 APTO 
55 APARICIO SANTIAGO, ÁLVARO RODRIGO 5,46 NO APTO 
56 MARCELINO IZQUIERDO, JOAQUÍN 7,06 NO APTO 
57 TORREJÓN BRAOJOS, ANA 4,98 NO APTO 
58 DIÉGUEZ CASADO, NOA MARTA 5,7 NO APTO 
59 JUÁREZ DE LA MORENA, DIANA 5,5 NO APTO 
60 GARCÍA VILLAZALA, OSCAR 10,9 APTO 
61 LÓPEZ SÁNCHEZ, MARÍA NATIVIDAD 8,3 NO APTO 
62 MARTIN GARCÍA, DAVID 8,42 NO APTO 
63 SANTAMARÍA IRIBAS, MIKEL 7,98 NO APTO 
64 GÓMEZ ACEVEDO, EVA 10,52 APTO 
65 PIERI JIMÉNEZ, STELLA DOLORES 6,32 NO APTO 
66 LASALA LÓPEZ, MARÍA BELÉN 12,8 NO APTO 
67 CASADO GIMENO, FRANCISCO 8,96 NO APTO 
68 LASCARIS MONROY, MARÍA EUGENIA 11,46 APTO 
69 SANZ MIRAYO, MÓNICA 9,64 NO APTO 
70 SANTOS RUBIO, SONIA 5,9 NO APTO 
71 LORENZO PULIDO, JOSÉ ANTONIO 10,44 APTO 
72 PECIÑA GARCÍA, LUISA 4,88 NO APTO 
73 TEJADO SÁNCHEZ, INÉS 8,94 NO APTO 
74 CADAVIECO GALÁN, BÁRBARA 14,76 APTO 
75 LÓPEZ BUENO, MARÍA ISABEL 13,24 APTO 
 
Lo que se hace PÚBLICO comunicando que los aspirantes PODRÁN 

EXAMINAR SUS EJERCICIOS Y PRESENTAR LAS ALEGACIONES QUE 
ESTIMEN CONVENIENTE A LA CORRECCIÓN REALIZADA HASTA EL DÍA 16 
DE FEBRERO (INCLUSIVE). 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Firma, fecha y CSV al margen 
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